
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                             Fecha: febrero 22 de 2024                           Estado civil. No   012 

Item No 
PROCESO 

CLASE PROCESO     DEMANDANTE DEMANDADO CUA          TRAMITE 

  
   1 

 
2013-0078 

REVISIÓN INERDICCIÓN CARMEN SOFIA URBANO ESPITIA   1 Auto. Notificar a las señoras ANGELA 
MARIA y ELSA MARIA URBANO ESPITIA y 
otras decisiones. 

   2 2019-0046 VERBAL-PETICION 
HERENCIA. 

CONSUELO AMANDA ABRIL RICO MARIA DEL CARMEN ABRIL 
RICO Y OTROS. 

 1 Auto. Se aprueba sustitución del poder 
conferido por el doctor WILFAN MEDINA 
GUTIERREZ. 

 
   3 

2021-0022 LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD 
PATRIMONIAL. 

MARIA DEL PILAR ROJAS 
VARGAS. 

AMADEO AVILA MEDINA   1. Auto.   Acepta la renuncia del doctor 
WILFAN MEDINA GUTIERREZ, quien 
representa al señor AMADEO AVILA 
MEDINA. 

   4 2023-0039 VERBAL UNIÓN 
MARITAL DE HECHO. 

STEFANIA MORA ALVARADO HEREDEROS DETERMINA- 
DOS. 

  1 Auto. Ordena la recepción de la declaración 
de la señora STEFANIA MORA ALVARADO 
para el día 27 de febrero 2024 a las 2. 30p.m 

   5 2023-0048 EJECUTIVO ALIMENTOS SANDRA PATRICIA ORJUELA 
BELTRÁN. 

ROMAR HERVERT MARTINEZ 
ROLDAN. 

   1 Auto.  Ordena que las diligencias 
permanezcan en el estante digital, hasta 
tanto presenten la liquidación del crédito. 

   6 2023-0119 VERBAL INVESTIGA-
CIÓN PATERNIDAD. 

FLOR MARIA FULA HEREDEROS DETERMINA-
DOS E INDETERMINADOS DE 
ALFONSO RIVAS MUÑOZ. 

   2 Auto. Téngase por notificado en debida 
forma y por contestada la acción por parte 
de los señores RODRIGO RIVAS GOMEZ, 
VICTOR MANUEL RIVAS GÓMEZ y 
ANDRÉS FELIPE RIVAS TRIANA, y otras 
decisiones. 

   7 2023-0168 VERBAL- IMPUGNA— 
CIÓN PATERNIDAD. 

LUIS ENRIQUE GUTIERREZ 
QUINTERO 

JONATHAN STIVEN 
GUTIERREZ NIETO. 

   1 Auto.  Deniega  librar el oficio a  
COLPENSIONES ,teniendo en cuenta  el 
artículo 78  y 173 del  Código  General del 
Proceso,  por cuanto que las partes y los 
apoderados  deben de abstenerse  de 



solicitar al Juez la consecución de 
documentos  que directamente o por medio 
del ejercicio del derecho de petición  
hubiere podido conseguir Igualmente, el 
juzgador debe de abstenerse  de ordenar  la 
práctica de pruebas que, directamente  
hubiera podido conseguir  la parte que las 
solicita. 

  8 2023-0182 V, S. ALIMENTOS. OLINDA XIOMARA PENAGOS 
MARTINEZ. 

FABIAN ANDRES MARTINEZ.    1 Auto. Modifica la oportunidad de llevar a 
cabo la audiencia única, por ende, se 
señala el día 21 de marzo de 2024 a las 
2:30.p.m y otras decisiones. 

 9 2023-0240 VERBAL.IMUGNACION 
DE LA PATERNIDAD 

DIEGO ARMANDO MARIN PEREZ AMMY LUCIANA MARIN 
ZAMBRANO y OTRA. 

   1 Auto.  Ordena, para determinar el real 
biológico de la menor aquí involucrada, se 
decreta la recepción del dicho de la señora 
LEIDY VIVIANA ZAMBRANO SANABRIA, 
para el día 12 de marzo de 2024, a partir de 
las 2.30.pm, y otras decisiones. 

10 2024-0008 LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMO- 
NIAL. 

MARIA NELLY MEDELLÍN 
RODRIGUEZ. 

CASIMIRO QUINTERO PULIDO    1 Auto.  Rechaza la demanda 

 

NOTIFICACIÓN. fijándose el presente ESTADO, por el término legal de un día, hoy   veintidós (22) de febrero de 2024 a las 8.00 Am. y termina a las 5. Pm Se fija en forma virtual, en el 

sitio mini web asignado por el Consejo Seccional de la judicatura.      

 

 

CLARA INES CIFUENTES JIMENEZ 

                                                                                                                                               Secretaria- 

 

 



 

 

 


